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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 
6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 23 del mes de septiembre del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 
 
 
 

ACUERDO NÚMERO 305 
 

FE DE ERRATA AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2024 Y SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, PRESENTADO POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL MEDIANTE OFICIO No. TM-4412-2024. 

 
ANTECEDENTES 

 
A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 29, 31, y 37 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, convocó a la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a 
las 15:00 horas del día 23 del mes de septiembre del año 2024. 
 
B).- Oficio No. TM-4412-2024, de fecha 09 de septiembre de 2024, de la Tesorería Municipal, solicita la 
publicación en el periódico oficial del Estado de Campeche  la fe de errata al presupuesto de egresos del 
ejercicio fiscal 2024. 
 
C).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, como octavo 
punto del orden del día, a consideración y aprobación en su caso, del Honorable Cabildo, la fe de errata al 
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2024 y su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, presentado por la Tesorería municipal mediante oficio No. TM-4412-2024. 
 

F E  D E  E R R AT AS  

Con fundamentos en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL EDO. DE 
CAMPECHE Del presupuesto de egresos aprobado para el 2024 y publicados en la Sección Administrativa 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche el 29 de diciembre del 2023 en su cuarta Época Año IX No. 
2079 mediante el acuerdo 209; mismos que presentan un error que se solventa a continuación: 
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Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estiman procedente 
emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

Primero: Se aprueba la fe de errata al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2024 y su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche, presentado por la Tesorería Municipal. 
 
Segundo: Notifíquese a la Tesorería Municipal, Unidad Administrativa y al Órgano Interno de Control, para 
conocimiento y efectos a que haya lugar.  
 
Tercero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Cuarto: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 

Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación de manera nominal, 
13 votos a favor, a 23 del mes de septiembre del año 2024. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria 
Isabel Tenreyro Contreras, Primera Regidora; C. Julio César Pulido Contreras, Segundo regidor; C. María 
Zaira Sánchez Huerta, Tercera Regidora; C. Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinta Regidora; C. Edgar 
López Alvarado, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; C. Silvia Cámara León, Octava 
Regidora; C. Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; C. María Jesús Montejo Álvarez, Décima 
regidora;  C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Décimo primer regidor, C. Janini Guadalupe Casanova García, 
Síndico de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo Andrés 
Hernández Lezama, Sindico Administrativo, por ante el C. José Alejandro Guerrero Cabrera, Secretario del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 

 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de 
octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, en la Trigésima 
Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 23 (veintitrés) días del mes de septiembre del 
año 2024 (dos mil veinticuatro), emitió el acuerdo número 305 el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba la fe de errata al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2024 y su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche, presentado por la Tesorería Municipal. 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 23 (veintitrés) días del mes de septiembre 
del año 2024 (dos mil veinticuatro)  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 

 


